
SUBDIRECCIÓN DE LICENCIAS 

 

 

 

 

 

•  Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades y la debida prestación de los 

servicios que las áreas a su cargo tienen, ajustándose a las políticas internas y a la 

Normatividad Vigente. 

•  Supervisar la correcta expedición de placas, tarjetas de circulación, licencias para 

conducir y permisos provisionales. 

•  Aprobar la expedición de licencias y permisos provisionales a conductores, conforme a 

los lineamientos marcados en las leyes y reglamentos vigentes. 

•  Supervisar que el registro de los vehículos de servicio privado matriculados en el Distrito 

Federal, se haga conforme a los 

lineamientos marcados en las leyes y reglamentos vigentes. 

 

•  Administrar la dotación de insumos para la elaboración de trámites. 
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